
 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

MEDELLÍN,  dieciséis (16) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nro. 254 

RADICADO 05001- 31- 10 -012 -2021-00129-00 

PROCESO: Verbal Sumario 

REFERENCIA AUTORIZA CANAL DIGITAL PARA NOTIFICACIÓN  

 

 

Cumplido el requerimiento por parte del despacho mediante providencia 

del 31 de mayo de 2021 y notificado por estados el día 01 de junio del mismo 

año, el despacho AUTORIZA la notificación personal al correo electrónico 

julidazamontoya@gmail.com, la cual será tenida como canal digital para 

notificaciones judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. __89_ fijados hoy __17_ de junio de 2021 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

CARLOS ANDRES GUTIERREZ HENAO 

Secretario 
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